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INDICACIONES PARA LOS COLABORADORES

1. Exclusividad

Los artículos enviados a la Revista de Administración 
Pública (RAP) deberán ser inéditos y no haber sido 
sometidos simultáneamente para publicación en otro 
medio.

2. Naturaleza y temática de los trabajos

Deberán ser de carácter eminentemente académico o 
relacionarse con uno o varios temas considerados de 
interés para las administraciones públicas de México y 
otros países.

3. Características de los trabajos

•	 Se entregarán, para su dictamen y publicación, 
en idioma español, totalmente concluidos. Una 
vez iniciado el proceso de dictaminación no se 
admitirán cambios.

•	 Deberán tener una extensión mínima de 15 
cuartillas y máxima de 25, sin considerar cuadros, 
gráficas y lista de referencias bibliográficas 
utilizadas. En casos excepcionales, y a juicio de 
la RAP, se aceptarán trabajos con una extensión 
diferente.

•	 Deberán enviarse o entregarse en formato 
electrónico en Word de Microsoft Office en letra 
tipo Arial tamaño 12 con interlineado de 1.5 y 
márgenes superior-inferior 2.5 cms., derecho-
izquierdo 3 cms.
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•	 Deberán contar con una estructura mínima de 
título, introducción, desarrollo, conclusiones y 
bibliografía, con las siguientes especificaciones:

a)	 El título del trabajo deberá ser breve y 
tener una clara relación con el contenido 
desarrollado.

b)	 Las siglas empleadas deberán tener su 
equivalencia completa al usarse por primera 
vez en el texto.

c)	 Las notas deberán aparecer numeradas al pie 
de página, las referencias bibliográficas en el 
texto, y la bibliografía que deberá aparecer al 
final del artículo utilizarán los formatos 

•	 Libro impreso.

- En texto: (Easton, 2006: 48)

                 Como lo expone Easton (2006: 48)

- En Bibliografía:

Easton, David (2006), Esquema para el análisis 
político, Buenos Aires, Amorrortu Editores.

•	 Libro electrónico.

- En texto: (Guardián, 2010: 76)

                  Como lo expone Guardián (2006: 48)

- En Bibliografía:

     Sandoval Almazán, Rodrigo (2010), Larga 
marcha del Gobierno Abierto: Teoría, medición 
y futuro, México, Instituto Nacional de 
Administración Pública.Disponible en: 
http://www.inap.mx/portal/images/pdf/
book/larga_marcha.pdf.Fecha de consulta: 
24 de noviembre de 2016.

•	 Capítulo de libro.

- En texto: (Cejudo, 2015: 107)

                 Como lo expone Cejudo (2015: 107)
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  En Bibliografía:

   Cejudo Montes, Guillermo (2015), “Gobierno Abierto 
en México ¿etiqueta, principio o práctica”, en: 
Pereznieto Bojórquez, José Antonio e Issa Luna 
Pla (Coords.), Gobierno Abierto y el valor social 
de la Información Pública, México, Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública/Universidad Nacional 
Autónoma de México.

•	 Libro de dos autores:

     - En texto: (Ramírez y Dassen, 2014: 100)

  Ramírez y Dassen (2014: 100) afirman... 

- En Bibliografía:

  Ramírez Alujas, Álvaro y Nicolás Dassen 
(2014),Vientos de Cambio. El avance de las 
políticas de gobierno abierto en América Latina 
y el Caribe, Washington, Banco Interamericano 
de Desarrollo.

•	 Artículo de revista:

- En texto: (Sandoval, 2015: 207) Como lo expone    

  Sandoval (2025: 207) 

- En Bibliografía:

   Sandoval Almazán, Rodrigo (2015), “Gobierno 
abierto y transparencia: construyendo un 
marco conceptual”, en: Revista Convergencia, 
número 68, mayo-agosto, México, Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 
Autónoma del Estado de México.

d) La bibliografía final se ordenará alfabéticamente, 
siguiendo al formato anterior. Si la fuente 
original no menciona alguno de los datos, 
deberá hacerse explícito usando las 
expresiones “sin pie de imprenta”, “sin fecha” 
entre corchetes.

e)    Los cuadros, gráficas, figuras y diagramas deben 
indicar la fuente completa correspondiente y se 
incluirán en un archivo en cualquier programa 
de Microsoft Office.
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4. Dictaminación

Las colaboraciones se sujetarán a un proceso de dictamen 
imparcial y por pares (Peer System) con carácter anónimo.

5. Resumen

En archivo separado se entregará un resumen del artículo 
–en español e inglés– con una extensión máxima de 150 
palabras. También se indicarán un mínimo de 3 y un 
máximo de 5 palabras clave/Keywords que describan el 
contenido del trabajo.

6. Corrección y edición

La RAP se reserva el derecho de incorporar los cambios 
editoriales y las correcciones de estilo y de formato que 
considere pertinentes, de acuerdo con los criterios y 
normas editoriales generalmente aceptadas.

7. Difusión

El autor concede a la RAP el permiso automático y amplio 
para que el material que haya sido publicado en sus páginas 
se difunda en antologías, medios fotográficos o cualquier 
medio impreso o electrónico conocido o por conocerse.

8. Formas de entrega de los trabajos propuestos a 
publicación

Los autores deberán enviar sus trabajos al correo electrónico 
publicaciones@inap.org.mx o a la dirección postal:

Revista de Administración Pública                           
Instituto Nacional de Administración Pública A.C. 

Escuela Nacional de Profesionalización Gubernamental 
Carretera Federal México-Toluca No. 2151 (Km. 

14.5) Col. Palo Alto, C.P. 05110 Cuajimalpa,                              
Ciudad de México, México
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9. Identificación

•	 En el archivo del trabajo se indicarán la fecha de 
elaboración, el título, y nombre del autor.

•	 En archivo por separado serán incluidos los 
siguientes datos:

a)	 Nombre completo del autor, datos de contacto: 
domicilio, teléfono y correo electrónico.

b)	 Breve currículum académico y profesional del autor 
o autores, indicando para cada uno el máximo nivel 
de estudios alcanzado (incluyendo la disciplina 
e institución) y, de ser el caso, los que haya en 
curso. Indicar la actividad actual y centro de 
trabajo. Mencionar líneas actuales de investigación 
y la bibliografía completa de las últimas 3 o 4 
publicaciones, en su caso.
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